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ACTA DE APERTURA SOBRE Nº 2 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 

JUICIO DE VALOR (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) 

 

 

 

PRESIDENTA: 

Dña. Pilar Moreno Hellín. 

Vicesecretaria.  

 

VOCALES: 

Dña. Paula Molina Martínez-Lozano 

Asesoría Jurídica. 

 

Dña. Dorotea Jover Gónzalez 

Interventora Delegada. 

 

D. Fco. Javier Riosalido Hernández 

Asesor de la Dirección General de 

Centros. 

 

 

SECRETARIA:  

Dª. Alicia Pérez Grau.  

Jefa de Servicio de Contratación 

 

 
 

 

 En la Ciudad de Murcia, siendo las 

9:30 horas del día 15 de enero de 2020, en 

las dependencias de la Consejería de 

Educación y Cultura, se reúnen las personas 

al margen mencionadas, componentes de la 

Mesa de Contratación para examinar la 

documentación presentada para la 

contratación por procedimiento ABIERTO  

del expediente S.G/C.A/3/2020 relativo a 

OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE 

CUBIERTA DE FIBROCEMENTO EN 

EL IES “MANUEL TARRAGA 

ESCRIBANO” DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR DE MURCIA. 

 

A la vista de las empresas que han 

concurrido a la licitación, los integrantes 

de la Mesa declaran expresamente la 

ausencia de conflicto de intereses, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 

64 de la LCSP y, en caso de financiación 

con fondos europeos, con el artículo 61 del 

Reglamento Financiero de la UE 

(Reglamento 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de julio de 

2018 sobre las normas europeas aplicables 

al presupuesto general de la Unión). 

 

 

 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a la apertura del sobre nº 2 

(Criterios evaluables mediante juicio de valor) de las empresas admitidas a la licitación. 

 

Tras el examen de la documentación, los miembros de la Mesa, en virtud de lo 

dispuesto en el apartado 6.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, acuerdan 

recabar informe técnico de valoración de los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor. 
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No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, levantándose la 

presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 

 

PRESIDENTA 

 
SECRETARIA 

 

 Fdo.- Pilar Moreno Hellín.   Fdo.- Alicia Pérez Grau 

 

VOCALES 

 

Fdo.- Paula Molina Martínez-Lozano                             Fdo.- Dorotea Jover Gónzalez. 

 

Fdo.-. Fco. Javier Riosalido Hernández 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

PE
RE

Z 
GR

AU
, A

LI
CI

A
M

O
LI

NA
 M

AR
TÍ

NE
Z-

LO
ZA

NO
, P

AU
LA

JO
VE

R 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
ÍA

 D
O

RO
TE

A
RI

O
SA

LI
DO

 H
ER

NA
ND

EZ
, F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

IE
R

M
O

RE
NO

 H
EL

LÍ
N,

 M
AR

IA
 P

IL
AR

15
/0

1/
20

20
 1

2:
29

:2
4

15
/0

1/
20

20
 1

2:
45

:1
7

16
/0

1/
20

20
 0

9:
06

:5
1

16
/0

1/
20

20
 0

9:
35

:5
1

16
/0

1/
20

20
 0

9:
48

:1
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
67

0e
be

3-
38

3c
-6

a6
b-

e6
e2

-0
05

05
69

b6
28

0


